
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2.023).  

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra LESLIE JOSE QUINTERO PICON 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00239-00  

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada LESLIE JOSE QUINTERO PICON quedó notificada 
el 10 de agosto de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega del mensaje (04/08/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
2. Se reconoce personería al abogado ALVARO AUGUSTO SALAZAR 

OSUNA como apoderado judicial de la demandada, en la forma y términos del 
poder a él conferido2. 

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el extremo 

demandado contestó la demanda formulando medios exceptivos, escrito en el 
que hizo pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones, más no de 
los hechos de la demanda (Art. 96, num. 2° del C.G.P.), según correo electrónico 
del 24 de agosto de 2023 (Pdf 009ContestaDemanda – 01.CuadernoDemanda). 

 
4. Como la parte demandada formuló excepciones, se corre traslado al 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al respecto, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1º, artículo 443 del Código General 
del Proceso. 

 
Por Secretaría, publíquese el escrito de excepciones allegado junto con 

esta providencia en el micrositio de este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 011Notificacion – 01CuadernoDemanda 
2 Pdf 009ContestaDemanda – 01CuadernoDemanda 
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PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
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Respetada Doctora.
 
 
ALVARO AUGUSTO SALAZAR OSUNA, identificado como aparece al pie de mi respectiva
firma, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, por medio del presente escrito me
permito CONTESTAR el ejecutivo citado en la referencia

Atentamente,

ALVARO AUGUSTO SALAZAR OSUNA
C. C. No. 79.789.142 de Bogotá DC
T. P. No. 355163 del C. S. de la J.
DIRECCION: CALLE 46 NO. 1306 OF 304
CORREO ELETRONICO:  ausalazarjuridico@gmail.com
TELEFONO: 310-2117784
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